
 

PROC. PERTENENCIA. 

RAD. Nº 2024-00052-00   

DTE: MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ MONTES y otros  

DDO: PEDRO MANUEL LÓPEZ BUELVASY OTROS  Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

SECRETARIA.- Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda la cual nos 

correspondió por reparto, pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 

Sincelejo, mayo 3 de 2024. 

 

 

 
JUAN CARLOS RUIZ MORENO 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SINCELEJO 

 

Tres (03) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 

70001310300320240005200 

 

1. LABOR 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda Verbal de pertenencia, promovida por MARÍA 

BERNARDA MARTÍNEZ MONTES, MARÍA CAROLINA RUIZ MARTÍNEZ, ANDRÉS RUIZ 

MARTÍNEZ & JORGE ENRIQUE RUIZ MARTÍNEZ contra PEDRO MANUEL LÓPEZ 

BUELVAS, LILIAN DE LAS MERCEDES LÓPEZ SEBA y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, pendiente para resolver sobre su admisión. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la presente demanda encuentra el despacho que la parte demandante aporta como 
anexo de la demanda el certificado de avalúo catastral del bien a prescribir el cual asciende a 
la suma de $187.910.000, por lo que es viable colegir que para el año 2024 en el cual fue 
presentada la demanda dicho valor catastral no excede los 150 SMLMV vigentes para el 
presente año ($195.000.001.oo) y el avalúo catastral lo ubica dentro de los parámetros de la 
menor cuantía, atendiendo lo dispuesto en el inciso primero del artículo 25 del C.G. de P, el 
cual señala que los procesos: “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv)”. Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 “Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 
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No debe olvidarse y se le recuerda al actor que en este tipo de procesos la cuantía para 

determinar la competencia se determina por el avalúo catastral del inmueble a prescribir 

(numeral 3° art. 26 CGP). 

 

Así las cosas, se reitera, que la cuantía para esta instancia, para el año que transcurre, está 

establecida desde los ($195.000.001.oo), por lo tanto, no es este despacho competente para 

tramitar la presente demanda, razón por la cual, de conformidad con lo establecido en el inciso 

2° del articulo 90 ibidem, se procederá al rechazo de la misma y su remisión al funcionario 

competente. 

 

Y atendiendo lo dispuesto en el  artículo 17 del CGP se ordenará remitir por competencia a los 

Jueces Civiles Municipales de Sincelejo (reparto) para que avoquen su conocimiento. 

 

                                           En virtud y mérito de lo precedentemente expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

expuestas. 

SEGUNDO: PREVIAS las anotaciones de rigor, remítase por 

secretaría la demanda y sus anexos a la oficina judicial, para que se reparta a los JUECES 

CIVILES MUNICIPALES – (REPARTO)- para que avoque su conocimiento. 

 

TERCERO: Téngase al Dr. GUSTAVO ENRIQUE MARTÍNEZ 

BENÍTEZ  como apoderado judicial del demandante en los términos del poder a él conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

HELMER CORTÉS UPARELA 
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